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Área de Presidencia 
Servicio Administrativo de Carreteras y Paisaje 

 
 
 
 
 
 
Anuncio

 
 

La Mesa de Contratación, celebrada el día 18 de enero de 2017, para asistir al 
órgano de contratación en la apertura y examen de la documentación general 
presentada por los licitadores en el sobre nº 1 de la licitación del contrato de obra 
denominado “Mejora de la señalización horizontal en la red de carreteras de 
Tenerife 2016” (C-897), adoptó, por unanimidad, admitir a la licitación pública a las 
siguientes mercantiles licitadoras presentadas, según detalle: 

1 VISEVER, S.L. 

2 PROSEÑAL, S.L.U. 

3 IBÉRICA DE SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN, S.L. 

4 DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A. 

5 ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 

6 ACEINSA SALAMANCA, S.A. 
7 ACEINSA LEVANTE, S.A. 
8 SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 
9 SEÑALIZACIONES TENERIFE, S.L. 

10 SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L. 
11 TRANSFORMACIONES Y SERVICIOS, S.A. (TRAYSESA) 
12 SEÑALCANARY, S.L. 
13 CANARIAS DE SEÑALIZACIONES, S.L. 
14 LUMICAN, S.A. 

15 AMC CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 2014 Y CONSTRUCTORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, 2012, SL 

16 V.V.O. CONSTRUCCIONES, P., S.A. 

17 SEÑALIZACIONES CONEJERAS, S.L. (SEÑALCON). 
18 TEVASEÑAL, S.A. 
19 UTE POSTIGO CONSERVACIÓN Y M. AMBIENTE, S.L. Y SEÑALIZACIONES ORTEGA, S.L. 
20 SEROVIAL, S.L. 
21 JOCA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
22 HORNIDURAK INSTALAZIOAK ETA ZERBITZUAK, S.A. 
23 API MOVILIDAD, S.A. 
24 IMESAPI, S.A. 
25 VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, S.A. 
26 SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U. 
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Así como, otorgar un trámite de audiencia, al objeto de subsanar la documentación 
presentada en el sobre nº 1 de la licitación, a las mercantiles siguientes: 
 

EMPRESA 
LUMICAN S.A. 
UTE POSTIGO, CONSERVACIÓN Y MEDIO AMBIENTE S.L.- SEÑALIZACIONES ORTEGA, S.L. 
HORNIDURAK INSTALAZIOAK ETA ZERBITZUAK, S.A. 
API MOVILIDAD, S.A. 
IMESAPI, S.A. 
VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, S.A. 
 

En Santa Cruz de Tenerife a 18 de enero de 2017. 
 
 

VºBº 
La Presidenta de la Mesa 

 
 
 
 
 

Fdo.: Dª. Ofelia Manjón-Cabeza Cruz 

 
La Secretaria de la Mesa 

 
 
 
 
 

Fdo.: Dª. María Isabel Rodríguez Mirabal 
 


